
fw»»leyesv4ri3eD<iBy «malicio* fl»* hayan doinaertaríe en l'.s 
s';t!".ci*»8 Orteiux» te han de mandar al Jsfe Político respsc-. 

••''¿<?¡>,'-'or curo cíadecto se pasarte a loa «ditoreí delormeacjc* 
\iiJl»»pwri6dicoii , 

(Keal orden *» 5 de Abril d« 1868.) 
I* pablic» lados ¡o* días, excepto loi doaüngoi. 

TBLÍtFONp J.981 
B E B H » A 1 Í O O B Y D B I B B B A 8 U I 

: Csttfirpí o/UmStt.—Sta data caostáij lla-ráao :¡» domicilio, 2.80 ftéwSita a«sais&.is«! 
r a e * ella, 3'80 al me*, 10,50 al trlmeéíre, 21 «1; ceaiúta* y 42, par'!»»£«-.''"' 

Partiatlturts.—Bn «età capital, Uovado a domicilio .12.pctaotaui tHmeitre, 24 ai 
m«tr* y 48 al aBo, y (aera da «lia, 15 al trimestre, 30 al «mentre y 60 al aEs, 

So admiten «oscrípcioass enMadrid, «o 1% Adminiítracioa da! Botana, calle d» Pe-
íizrot, 8 entio. dcha.—Faera í» esta capital, directamente por medio da caris a ta Ad« 
atiniatracioa con inclusion del'importó'del tiempo de abono an letra da íacil cobro, 

1!A 
Anuncios procedaiites de is Excelenti-. 

gima Diputación provincial, lìnea o : 

fracción.. . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 50 
Edictos indicíales, ídem i d . . . . . . . . . . . . 1 00 
Dependencias oficiales, idemid. . . . . . . . 0 75 — 
Anuncios ptrticuUres, idem Id. . . 1 50 — 

Número suelto a Centros ofleiales, 50 oiatiafie». 
A particolare?, 80 cé&timos. 

P a r t e of i GÌ a i 
PRESIDIMI i mi C08S1J0 BI81Ü1STR0S 

JSn Majestad el Rey Don Alfon
so ¿XIII íq. D, g.) , Sa Majestad la 
Reina D o ñ a Viot*oria Eugenia, y 
SS, A A . RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes^ continúnn sin novedad en 
«Importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Angosta Beai Fa
milia. . ' 

Juzgados de primera Instancia 

BUEN AVISTA 

León García (Enrique de), natural 
de Veracruz (Méjico), de estado solte
ro, profesión camarero, de véntitrés 
años, hijo de Francisco y dé Ana, 
y como comprendido en el caso 1." del 
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento' criminal, domiciliado última-
mente en la calle déla Aduana, núm. 35, 
piso 3.°, núm. 2, procesado por el de
lito de hurto, comparecerá-, en término 
de diez, días ante el Juzgado instruc
tor del distrito de Buónavista, Secre
taría de D. Antonio Aguilar, con el 
fin de notificarle cierta resolución y 
acordarse lo demás que proeedá. 

Madrid, 2 de septiembre de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate 

El-Secretario, 
P . S. 

Manuel Leira 
(Núm.—1.837) (B.—1.609) 

CONGRESO 

D. José María Castellò y Madrid, in
terinamente Juez de primera ins
tancia e instrucción del distrito del 
Congreso, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Antonio Lobo Safón, natural 
de Madrid, hijo de Juan y Pascuala, 
de estado soltero, profesión tejero, de 
veintisiete años de edad, domiciliado 
últimamente en el Tejar de Sisto , ca

lle de Tomás LÓpez, número 9, para 
que en el término de diez días conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita ?>n el Palacio de los Juz
gados, calle del Cíeneral Castaño, con 
el.objeto de llevar a efecto su prisión 
provisional, decretada en autos dicta
do por la secoión cuarta de esta 
Audiencia, con fecha 20 de mayo úl
timo, en el sumario número 716 917, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas ~las Autoridades, y ordeño a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es< 
tatüra alta, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular, color del rostro moreno, 
viste ohaquetilJa de dril azul y panta
lón de pana, y en el caso de «ser habi
do lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado, o la prisión Celular de esta 
Corte. 
,•. Madrid, 30 de agosto de 1920. 
José María Castellò» 

El Secretario, ; 
' , . P. S. -

Francisco de Andrés. 
(Núm. 1.836) (B.—1.608) 

D. José María Castellò y Madrid, inte
rinamente Juez de primera instan
cia e instrucción del distrito del 
Congreso, de ¡esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Bal domerò Bellver Aguste, hijo 
de Vicente y Lucía, natural de Cara-
bánchel Bajo (Madrid), de cincuenta y 
siete años, viudo, del comercio, con 
domicilio en la calle de las Delioias,' 
núm. 16, tercero, y cuyo actual para
dero se ignora, para qué ènei término 
de diez días contados desde el si-
guien al en que ésta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, callé 'del Ge
neral Castaños, con él objeto de cum
plir un acuerdo de la Superioridad 
diotado en catisa que se le sigue/ por 

estafa, bajo el núm. 574 de 1913; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perj ui-
cio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno.a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura baja., pelo canoso, ojos negros, 
nariz regular, color sano y viste de
centemente, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid, 28.de agosto de 1920. 
José Májría Cástelló 

''- ' '' El Secretario, 
',. P . S. 

Francisco de Andrés 
(Núm. 1.834) (B.—1.606). 

D. José María Cástelló y Madrid, Joez 
de primera instancia e instrucción 
del distrito del Congreso, de ésta 
Corte, interinamente. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Enrique Iglesias López, natural 
de Nand© (Lugo), hijo de Antonio y 
Antonia, de veintidós años, soltero, 
solador, con domicilio en la calle de 
Segóvia, núm. 59, duplicado, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid,^ comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de cumplir un acuerdo de la 
Superioridad en oausa que se le sigue 
por estafa, bajo el núm. 157 de 1919; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a qué hubiere lugar. -
'. A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado; cuyas señas personales son:, es
tatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color moreno, y viste 
de artesano, y en el caso de ser habi
do lo pongan a "mi disposición en estp 
Juzgado. 

j Madrid, 30 de agosto de 1920. 
j José María Cástelló, 
j El Secretario, 
¡ P» S. - • • 
; Francisco de Andrés 
¡ (Núm. 1.835) (B.—1.607) 

I HOSPICIO 
' En el Juzgado de primera instancia 
I del distrito del Hospicio, de esta Cpr-
| te .y Secretaría del que refrenda, y a 

virtud de repartimiento, pende expe
diente promovido por el Procurador 
D, Juan Montero López en nombro 
d i doña Cecilia Iturralde y Mac-Pher-
son, viuda de D. Carlos Fernández 

| S | a ¥ , por sí y. en representación cte 
I, sus hijos menores D. Daniel, doña Ge-
t ciíia y D. Rafael Fernández Iturral-
I de, D. Carlos Fernández Iturralde, 
I D. Guillermo, D . Juan Antonio y don 
I Castor Fernández Iturralde y don 
I Rafael Fernández Shaw, por sí y en 
j representación de sus hijos menores 
i doña Vicenta, D . Antonio, D. Rafael, 
¡ doña María de la Asunción y doña 
¡María de los Dolores Fernández Her-
! nández, sobre modificación de la ins-
! oripción de nacimiento de aquéllas^ 
\ en cuyo expediente se solicita por di-
| cha señora qué los dos apellidos pa-
i temos de sus hijos Fernández Sháw 
[formen uno solo para sí y para sus 
| descendientes, y la rectificación en él 
j Registro civil de la inscripción del 
; nacimiento hecha con el apellido de 
I Fernández con los d e Fernández 

Shaw, que son los que deben usar, y 
que en las certificaciones de nacimien
to sólo constan aquel apellido; y por 
providencia dictada por este Juzgado 
con fecha veinte del actual, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo setenta y uno del Reglamento 
de trece de diciembre de mil ochocien-
tor setenta, se publique dicha solici
tud por extracto sustancial que se in
sertará por medio de edictos en la Ga
ceta de Madrid y en los BOLETINES 
OFICIALES de Madrid, Cádiz y Cáceres, 
a fin de que puedan presentar oposi
ción ouantos se crean con dertoho á 
ello, dentro del término perentorio de 
tres meses. 

http://28.de
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Y para que tenga lngar la publioa-
oión ajordada, pongo el presente en 
Madrid, a treinta de agosto de mil no
vecientos veinte. 

V.° B.° 
El Juez de 1. a instan oía, 

José Oppeü. '-.i 
E l Secretario, 

P. S. 
Vicente Ruiz. 

( A . - 6 5 2 ) 

Gisali Hollé (Carlos), natural de 
Méjico, de estado soltero, profesión 
Ingeniero, dé veintinueve años, domi
ciliado últimamente en la Plaza de 
Bilbao, 9, procesado por hurto, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Sr .Juez del distrito del Hospi
cio, Secretaría de D. Pedro Taraoena. 

Madrid, 31 de agosto de 1920. 
V.° B.° 

El Juez, 
José Oppell. 

(Núm. 1.833.) 

El Secretario, 
P. I). 

Vicente Ruiz. 
(B . -1 .605 . ) 

| patos blancos de niña, de" lona, con 
suela, de cáñamo, un par de zapatos 
suela Imperial, un par de botas de 
seSora, hos-call, negros, dos pares de 
bfcodequines de niña, negros bos-calJ, 
tres trozos de jabón de los que usa 
la Compañía de ferrocarriles en los 
lavados de los coches,, un par de za
patos de lona blancos, de caballero, 
siminuevos, un par de botas negras 
de caballero, bos-call, seminuevas, un 
estuche forrado de seda conteniendo 
tres cucharillas de metal, tres sábanas 
tela blanca y tres forros de lienzo 
blanco. 

Constan indicaciones en el procedi
miento de que tales efectos pudieran 
proceder de sustracciones que se hubie
ren realizado en expediciones que per-
manecieien en el llamado muelle del ! 
Norte en la estación de Atocha, de es- I 
ta Corte; y eu su vista, se ha acorda- j 
do citar a la persona o personas que | 
se conceptúen dueñas de los mismos f 
o que puedan dar razón de su proce- | 
dencia para que, dentro del término | 
de cinco días, Comparezcan ante el | 
Juzgado de instrucción del distrito del ¡ 
Hospital, al objeto de que presten de 
claración en referida causa. 

Madrid, 16 de agosto de 1920. 
1 Firmado •' 

El Secretario 
p . s. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.776) (B.—1.568) 

Alvarez Fernández (Paulina), natu
ral de Mondoñedo (Lugo), hija de Jo
sé Antonio y Dolores, de estado solte
ra, profesión sirvienta, de diez y siete 
años, cuyas señas personales no coíts-
'ian, domiciliada últimamente en- la 
callé de Don Felipe, ñuin. 9¿ 2." dere
cha, procesada por hurto, comparece- jj 
ta, én'término de diez días, ante el I ••. ., ~ 
Juzgado de instrucción del distrito í Delgado García (Julián), que tam-
del Hospicio, Secretaría del Sr, T>ra-.. | bien,usa el nombro de Julián Martí- ( 
cena, a responder a Tos cargos que la 
resultan en laindicada causa. '¡ 

Madrid, l.° de septiembre de 1920. 
•" - -. v ° B.° • 

El Juez, 
José Oppell/ 

El Secretorio, 
P. J>: 

Vicente Ruiz. 
(B.—1.604.) (Núm. 1.832.) 

HOSPITAL 

En el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, de ésta'Corte, y Se
cretaria de D. Joaquín Argote, se si
gue causa criminal bajo el número 
524 de orden del corriente año, en la 
cual aparecen ocupados y obran en el 
Juzgado los siguiente efectos: Desve
los de tul, dos pañuelos de seda, un 
corte de paño negro, un trozo de paño 
negro como de un metro y medio, Un 
trozo de paño azul como de un metro 
y medio, un trozo de paño azul cómo 
de tres metros, nueve .retales de paño 
de diferentes coloresj ochó retales de 
badanas ds diferentes colores, tres 
pañales tela blanca, una camiseta de 
lana para caballero, dos calzoncillos 
da lana para caballero, dos gorras de 
color marca «Los Navalmorales», una 
pieza batista blanca, marca Victoria, 
como de unos diez metros, un par de 
botas de lona cruda, un par de botas 
de lona gris, un par de botas negras, 
un par de alpargatas grises, un par 
de alpargatas blancas, un par de za-

nez Delgado, natural de Madrid, de es
tado soltero, profesión electricista, de 
treinta y nueve años, hijo de Manuel 
y de Teresa, domiciliado últimamente 
en la calle de Eroilla, núm. 7, bajo, 
procesado por estafa, sumario £83 del 
año actual, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción deldistrito del Hospital, Se
cretaria del Sr. González d 6 l Rivero. 

Madrid, 30 de agosto de 1920. 
Humberto Llórente. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm, 1.831.) (B—1.603.) 

determinaciones a fin de obligarla a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 30 de agosto de 1920. 
V.° B.° 

Humberto Llórente. 
El Secretario, 

y Federico González del Rivero. 
(Núm. 1.830). (B.—1.B98.) 

INCLUSA 
Urbano Luna (Juan), hijo de Julián 

y de Nieves, natural de Horcajo de 
Santiago (Cuenca), de estado-casado, 
profesión jornalero, de cuarenta y 
cinco años, domiciliado últimamente 
en la calle del General Lácy, 14, bajo, 
procesado por hurto bajo el número 
391-911, comparecerá ea término de 
diez s días, ante el Juzgado de instruc
ción'del distrito de la Inclusa, Secre
taría de D. Juan Martos, con objeto 
de ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa. 

Madrid, 1 de septiembre de 1920, 
Santiago de la Escalera 

El Secretario 
; ;... p. s. 

; Sixto Pampliega 
(Núm.—1.838) •: 

. (B . -1 ,601 ) 
PALACIO 

López Peñalosa (Felipe), domicilia
do últimamente éa la oalle del Doctor 
Fourquet, 9 triplicadOj entresuelo, 
comparecerá,- en término de cinco 
días, ante el Juzgado dé instrucción 

| de;l distrito de Palacio, Secretaría del 
L c d . P , Guillermo Pérez Herrero, pa
ra ampliar su declaración, én causa 
por coacción, instruida por dicho Juz
gado y Secretaría. 

Madrid, 31 de agosto de 1920; 
El Secretario, 

• • •' Clemente Novoa. * 
(Núm; 1.829.) (B . -1 .599 . ) 

GETAFE : 

D. Luis de Francisco Cifueotes, Juez 
accidental de primera instancia de 
este partido de Getafe. 
Hago saber: Que por D. Miguel La-

rrañaga Mendía, m a y o r de edad, sol
tero, delineante, vecino de Sevilla, se 
ha promovido en este Juzgado expe
diente de dominio de un terreno situa
do detrás y a continuación de otros de 
la propiedad de aquél, en término mu-

De 

terreno también de D. Manuel 
Galindo, hoy D. Joaquín Ar-
mengot, y al Oeste o izquier
da entrando, en línea de doce 
metros setenta centímetros, con 
terrenos de D. Apolinar Garoía 
Duque. 

cuya finca 'pe halla en posesión 
desde siete de febrero último 
por compra á D. Agustín Cam-
bón Díaz, y este señor la ad
quirió el ocho de agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho. 

- Y habiendo admitido a trámite di
cho expediente, por el presente edicto 
se convoca a las personas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici
t a d a , a fin dé que comparezcan en el 
térmico de ciento oohenta días, si qui
sieran alegar su derecho. 

Dado en Getafe, a cuatro de sep^ 
tiembre de mil'novecientos veinte. 

Luis de Francisco. 
Ante mí, 

P . A , 
Faustino Martin. 

(IX—91) 

¡ D . Luis de Francisco Cifuentes, Juez 
| de primera instancia accidental de 
| .este partido de Getafe. 
| Hago saber:Que por doñaObduüaRo-
| dríguez Gómez, mayor de edad, viuda, 
I sin profesión especial, vecina de Mós-
1 tíoles, se ha promovido én este Juzga* 
I do expediente de dominio de una casa 
| sita en dicho pueblo, calle del Hospi-
\ tal, hoy del Casino, número nueve, por 
\ donde tiene su entrada; lindando: a l a 
í derecha mirando al frente, con la de 
1 Manuel San Martín y hermanos, hoy 
jj de Pedro Cotarelo; a la izquierda, con 
\ la de Rufino Manzano, hoy D. Alfredo 
| Bueno, y por la espalda, con la de 
- Eustaquio Fernández y Huerta de la 
j Excma. Sra.> Duquesa de Tamames; 
j mide unos ciento novanta metros, de 
i cuya finca se halla en posesión desde 
'i el fallecimiento de su dueflo D. Ma-
\ riano Encinas Godino, marido de la 
• prómovénte. 

{:. Y por el presente segundo edicto 
i se convoca a los causahabiontes del 
\D, Mariano Encinas y 3as personas 
í -a: quienes pueda: perjitdioar la inaorip-

nicipal de Carabanchel Bajo, al pago I ción solicitada, a fin de que comparez-
..-•3 - -i T T . . - ~ : I I - i - - . y> • . -

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospital, de esta 
Corte, dictada en esta fecha, en el su- \ 
mario que se instruye por amenazas de | 
muerte, se cita a Angustias Cano San
cho, de treinta y dos años, casada, ven
dedora de peces, domiciliada en el Pa
seo de las Acacias, núm. 7, patio, para 
que comparezca en su Sala-áudieneia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
e! siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ser reconocida por los 
médicos forenses, bajo-apercibimiento 
de ser declarada incursa de la multa 
de 5 a 50 pesetas con que se la conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras 

conocido por el Humilladero o Cristo 
del Buen Camino. \ 
Está constituido por un polígono ifre- \ 

guiar de cuatro lados, conté- s 
niando una superficie de tres- \ 

... cientos sesenta y HB metros se- >. 
senta y ooho centímetros cua-f 
drados, equivalentes a cuatro \ 

. inil. seiscientos setenta y*.seis \ 
pies, cuadrados cincuenta y un 
centímetro de otro; linda: .al 
Sur o frente, en una línea de 

. veinticuatro metros sesenta 
centímetros, con fincas del men-

' :.. eionado Sr. Larrañaga; al Este 
o derecha entrando, en línea de 

,. diez y siete metros cuarenta 
centímetros, con terreno de don 
Manuel Galindo, hoy D . J o a 
quín Armengofc; al Norte o es
palda, en línea de veinticuatro 
metros setenta centímetros, con 

can en el término deciento ochenta 
días, a contar, desde el once de junio 
último,, en querse publicaron los pri
meros edictos, si quieren alegar su 
derecho. > • • . . , 

Dado : en Getafe a tres de septiem
bre de mil novecientos veinte. 

Luis de Francisco 
; El Secretario. 

P. A. 
! Faustino Martín 

(D.—90) 

VALORÍA L A BUENA ' 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
•villa y pa-rtido, en sumario que instru
ye contra los derechos individuales, 
ha .haoordado comparezca ante este 
Juzgado la, procesada, por el mismo, 
Eloísa Baquero Jimenp, dentro de 
cinco día», a contar desde que la pre
sente se inserí!; en la Gaceta de Ma-
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driA, y cuya individua "ha habitado en 
Jladrid, en la calle del Cardenal Men

doza; núpv. B, tienda, a fin de que se 
ratifique en un auto dirigido al IIus

trísimo Sr. Presidente de la Audien

cia provincial de Valladolid. 
Valoría la¿Buenft, 7 de agosto de 

1920. 
El Secretario habilitado, 

„ Venancio Trigueros. 
(Núm. 1 789.) (B. 1 .594. ) 

Juzgados municipales 

• INCLUSA 
En virtd de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito 
de la Inclusa, se saca a la venta, en 
pública subasta, una máquina de im

primir sistema Marinoni, valorada en 
seis mil pesetas, con la rebaja del vein

ticinco por ciento, habiéndose señala

do para que tenga lugar el remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
Estudios, tres, principal, el día'vein* 
fcitrés del actual, a las once, advirtién

dose que no se admiten posturas que 
no cubran las do^ terceras partes del 
valor, y que para hacer ofertas h&brá 
de consignarse el diez por ciento. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mil novecientos veinte. 

El Juez municipal, 
Federico Enjuto. 

El Secretario, 
"**' Francisco Al varez de Lar a. 

• (A.~ 651). , , ; ; 

R E A L SITIO DE EL PARDO 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal,da éste Real 
Sitio, se cita, llama, y emplaza á Mar

ta Garoía Milláñ y Luis Fernández 
Rey, cuyos actuales paraderos se igno

ran,para que los diez días del si

guiente al de la publicación dé'este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan ante Ta Sala

audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Reina Mercedes, número 2, 
y hora de las once de la mañana, para 
la celebración de juicio de faltas por 
infracción de la ley de Caza,; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
les parará perjuicio. ? ^ 

Real Sitio de El Pardo a 28 de 
agosto de 1920. :;>

Fl Secretario, 
Donato Puertas. , 

(Núm. 1.796). . í , , ( B . 1.597), 

En virtud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez municipal de este Real 
Sitio, se cita, llama y emplaza a Emi

lio Juárez Mingo, de cuarenta años de 
edad, de estado soltero, oficio albañil, 
que dijo vivir en la calle Viriato, nú

mero 20, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto se inserte en el BOLE

TÍN OFIOIAL de la provincia, comparez

ca ante 1» Salaaudiencia de este Juz

gado, sita en la calle do Reina Merce

des, núm. 2, con objeto dé celebrar 
juicio yerbal de faltas per infracción 
de la ley de Pesca; apercibido que, de 
no comparecer, le parará perjuioio. 

Real Sitio'de El Pardo a 14 de agos

to de 1920. :. .t:¡- i 
V.°B.° 

El Juez municipal. 
Pedro Monje. 

El Secretario, 
Donato Puertas. 

(Núm. 1.795.) (B.—3.596.) 

ARAN JUEZ 

D. Aurelio Tapia Sinteg, Juez muni

cipal de Aran juez, 
i Por el presente edicto se cita,; llama 
y emplaza, por término de treinta 
días; a los herederos de doña Basilia 
Duran Izquierdo, a fin de que mani

fiesten ante este Juzgado si tienen 
algo que oponer al expediente que se 
tramita para la inscripción de la poser 
sión de las fincas siguientes, en ,el 
Registro. de. la Propiedad de Chin

chón: ; 
Primera.—Una era de riego, situada 

en esta población y sitio que! 
llaman de las eras, de cabida 
de quinoe áreas treinta y una 
eentiáreas; que linda: al Norte¿ 
con el oaserío da la población; 
al Este, con calle de Postas; al 
Sur; con finca de, Agustín Cal 

. vo Soria, y al Oeste, con la ca

rretera de. Andalucía; cuyo va* 
lor es de ciento veinticinco pe

setas. ;"• 
Segunda.^Otra era de riego, sita tam

bién en esta población, y punto 
que llaman de las Cruces, la 
que tiene de cabida veintiocho 
áreas y ochenta eentiáreas; lin

. da: por el Norte, 
5

con terrenos 
¡ del Municipio; al Este, con. la 

calle dé las Cruces; al Sur, con 
finca de Baldoméra Martínez, 
y al Oeste, con el Camino de 

, : las Carretas; cuyo valor es de 

trescientas pesetas. •:.• 
Apercibidos dichos herederos que, 

de no personarse dentro del plazo» fi
jado, se les tendrá por conformes. ; 
» Aran juez, treinta y uno de agostó 
de imil novecientos veinte. 

Aurelio Tapia. 
El Secretario, 

Alberto Serrano. 
(A.—649.) 

Juzgados Militares 

i--.'-''-."". * CÓRDOBA 
Domingo Sánchez (Silverió)^ hijo 

de Mariano Domingo y de Demetria 
Sánchez, natural de Madrid, Ayunta

miento de id , próuincia de id., de es

tado Soltero, profesión del campo, dé 
treinta y siete á cuarenta y tres años 
de edad, domiciliado últimamente en 
San Sebastián délos Ballesteros fCór

doba), procesado por el delito de in

sultó a fuerza armada, comparecerá, 
en término de treinta días, ante el 

;

Comandante |Juez instructor, even

tual de la Plaza de Córdoba, Di Rafael 
Sánchez Gómez, residente en esta 
Plaza, bajo apercibimiento que, de no 

\ efectuarlo, será declarado rebelde. 
Córdoba, 26 do agosto de J920. 

El Comandante Juez instructor, 
N Rafael Sánchez Gómez. 

(Núm. 1.828.) (B. 1.602.) 

1YI)ÏÎTË|WIEÎÎT0 № jtñDSÍD 
S E C R E T A R I A 

P R E S U P U E S T O DE 1 9 2 0 - 2 1 
ENSANCHE 

M E S DE S E P T I E M B R E 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
j vigente, para satisfacer las obligaciones. ,de¡ dicho mes, aproba
! do por el ExornoAyuntamiento, conforme a Ío prevenido en el 
! artículo 155 de la ley Municipal. 

CAPITULO PRIMERO 
1." ZONA 

Pesetas. 

2.» ZONA 

Pesetas. 

3 .
a ZONA 

Pesetas. 

T O T A L 

Pesetas 
«ASTOS DEL AYUNTAMIENTO —- ~><— 

Articulo 1 .*—rAdministración central.. 25.234 37 
533 02 

25.347 19 
535 40 
> 

8 793 44 
185 74 

59 375 » 
1.254 16 

25.234 37 
533 02 

25.347 19 
535 40 
> 

8 793 44 
185 74 

59 375 » 
1.254 16 

25.767'89 , 25 882 59 8 979 18 ' 60 629íl6 

CAPITULO II 

POLICÍA DE SEGUBIDAD 

Artículo único. —Guardia municipal... 6.018 70 6.045 61 2.097 34 14.16165 

CAPITULO III 

POLICÍA URBANA Y BUBAL 

5 815 15 11.35.1 66 1.79151 18.458 32 

CAPITULO IV 

5 815 15 11.35.1 66 1.79151 18.458 32 

O B R A S P U B L I C A S 

Articulo 1.°—Personal facultativo, sub
alterno y material. 

— 2."—Vías públicas . . . . . . , . 
— 8.°—Fontanería Alcantarillas. 
— 4. VArbolado f . ; 

10 775 52 
.77.177 78 
15.467 82 
10 250 41 

10 823 69 
• '82 788 14 

15.229 79 
9.933 75 

3.754 95 
35 780 57 
5 912 99 
3.879 37 

25 354 16 
195.746 49 
36.610 60 
24 063 53 

: T O T A L . . . . . . . . . . 113 671 5? 118v775.37 • 49.327 88 281.774 78 

• CAPITULO V • 

, C A I G A S "'. ••••••i 

Articulo 1.*—Intereses "y amortización 
dela^Peuda por ex
próp'aeiones . . . . . . . . ' . 

— 2.*—Obligaciones reconocidas 
— 3.*—Litigios, derechos reales 

y pvemib de cobranza 
— ¿.'—Pensiones a l personal 

obrero y accidentes del 
trabajo.. . . . . . . . . . . . 

— 5.°—J] evoluciones.procedentes 
del ejercicio anterior.. 

41.348 72 
..; 8.845 79 

' » 

• 409 88 

49.061 71 
8.885 41 

868 17 

« ' 

Î5:409 27 
3.167 41 

141 61 

' ' 105 822 70 
20.898 61 

. . . . . . . 

919 16 

p 

T O T A L . . . . . . . . . . 50.603,89 58.318 29 18.718 29 127.640 47 

CAPITULO VI , ;
:

' • 

IMPREVISTOS 

Articulo único.—Im previstos.. ; 566 66 •; 569 20 19.7.46 ,1 .833 32 

Capítulo I;—Gastos del Ayuntamiento 
— II , Pol ic ía de seguridad..,... 
— III.—Policía urbana y rural. . . 
— IV.— Obras públicas?.....>•>. 
— V.—(.argas 

i — VI.—Imprevis tos . . . . . . . . . . . . . 

25.787 39 
6 018 70 
5 315 15 

113 671 53 
50.603 89 

566'66 

25.882 59 
6.045 61 

• 11.351 66 
118,775,37 
58.31.8 29 

569 20 

8.979 18 
2.097 34 
1.791 51 

,49.327 88 
18.718 29 

197 46 

60 629 16 
14.161 65 
18 458 32 

281 774 78 
127 640 47 

1.333 32 

T O T A L . . . , . . , . . . 201.943 32 220 942 72 81.111 66 503.997 70 

Madrid, 31 de agosto de 1920.—P. A. del Sr. Secretario: El Oficial Mayor, 
E

1

. Mínguez. 
(Núm. 1,826).; 

Contaduría é — Sección de Ingresos* 
Plaza de la Villa, núm. 4. 

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
en uso de las facultades que le confie

re la Instrucción de 27 de mayo de 
1884 para la exacción del impuesto 

de ••cédulas personales y disposiciones 
complementarias , ha tenido a bien 
conceder, como última prórroga dé 
período voluntario para la adquisición 
de las mismas, hasta el 30 de septiem

bre actual; bien entendido que, a,par

tir del siguiente día 1..* dé octubre, co



4 Jueves ylS-He septiembre de >î920 

menzará el período ejeoutivo, quedan
do sujetos los infractores a~;las pena-| 
lidades que" se determinan en el ar
tículo 41 de la Instruoción citada. "" 

Madrid, >16 de Septiembre fíe 1920. 
El Contador, 

Manuel 0. y Mañas. 

Seár etaria \-' .i 
> Celebrada y declarada desierta por 

•falta de licitádores lá primera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de productos desinfectantes, con 
destino al Laboratorio municipal, 
hasta 31 de diciembre de 1921, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde, por su decre
to de 13 del corriente, se ha servido 

Í disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figu
ran insertas en la Gaceta de Madrid y" 
BOLETÍN OFICIAL de lá provincia de 
los días 9 y 11 de agosto respectiva
mente. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secrestaría,' 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 
,, En su consecuencia, : se, celebrará 

dicha nueva subasta el día 8 de octu
bre, a ]as doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del.Excmo. Sr. Alcal
de o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
>su conocimiento. 

Madrid, 15 de septiembre de 1920. 
p . A . del Sr. Secretario, ' 

Él Oficial Mayor;, 
P. Mínguez. ! 

(E. -463. ) 

Í COLMEN ARE J O { 

Se hallan vacantes las plazas de 
Veterinario e Inspeotor de Sanidad e 
Higiene pecuaria de esta villa, con el 
sueldo de trescientas sesenta y cinco 

..pesetas, respectivamente, las que se 
proveerán por concurso y pagadas poif 
trimestres vencidos. 
• Los aspirantes presentarán sus S O Í 

licitudes debidamente documentadas 
en el plazo de treinta días, a contar 
desde es^e anuncio, en la Secretoria 
de este Ayuntamiento. 

Oolmeriarejo, a 1.° de septiembre 
~¿e 1920. 

El Alcalde, 
Mariano Elvira. 

( 0 . - 2 0 5 ) 
S E B E A D A DE LA FUENTE 

Las cuentas municipales del año 
económico de 1919-20, se hallan ter
minadas y expuestas al público, por 
término de quince días, á los efectos 
del art. 161 de ía ley Municipal. 

Serrada de la Fuente, 9 de septiem
bre de 1920. 

El Alcalde, 
Juan Suárqz. 

Tesorería $e /BaeiEtt& \ 
de la,; pe©viM<5ia de M M ^ i i - , 

Impuesto de consumos 
' Y - PKO VIDENCIA 

Por esta Tesorería de Haoienda y ! 

eonesta fecha, se ha dictado providen
cia de único grado de¡apremio contra 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
que a continuación se expresan, por 
sus descubiertos "del impuesto de con
sumos, vdel cuarto trimestre ...del. año 
1919-1920, haciéndose cargo a los 
agentes ejecutivos de las zonas res
pectivas las certificaciones de descu
bierto., con las dietas que determina 
el art. 107 de la Instrucción de recau
dación, para la realización de, aquellos 
descubiertos. 

Madrid, 14 de septiembre de 1920. 
El Tesorero de Haoinda 

P. S. 
Francisco Guerrero 

- RELACIÓN QTJE SE CITA 
. Zona de Alcalá 

' AYUNTAMIENTOS . — DÉBITOS 

Ajalvir, 390'69 
Aljefce, 1.093*91' , . 
Corpa, 494'84 
Torres, 140^33 , 
Valiecas, 5.436'62 
Villar del Olmo. 462Í49 

Zona de Colmenar } 
Hortaleza, 446'92 
San Agustín, 364'90 Y 

Zona de Chinchón 
Aranjuez, U.432'75 
Belmente, 988'70 
•Colmenar de Oreja, 4.558'77 
Estremera, 1.127'78 
Morata, 1.796'74 
Valdaraoete, 984'84 
Valdelaguna, 4Ó5£18 
Villaeónejos, 1.092'27 
Villamanrique, 282'17 

Zona de Getafe 
Carabanchel Bajo, 3.591'46 
Casarrubuelos, 127'95 
Fuenlabrada, 2.279'75 
Leganés, 2.255'26 
Pinto, 2.349'03 '/ 

Zona de Navalcarnero 
Álamo (El), 484'83 
Brúñete, 1.134-82 
Navalcarnero, 2 441'50 
Villaviciosa, 44 9'81 

Zona de San Lorenzo 
Alpedrete, 310'98 
Collado Mediano, 416'73 
Majadahonda, 552'18 
Robledo, 65l'4o 

Zona de San Martin 
Cadalso, 1.778'90 / 

Zona de lorrelaguna 
Canencia, 556'98 
Cabrera (La), 290'98 , 
Montejo, 663*90 
Bobregordo, 285,09 
Torrelaguna,i:980'66 

DIRECCIÓN GENERAL 

O B R A S P Ú É L I C A S 

Conservación y reparación de 
carreteras. 

. Hasta las trece horas del día 4 de 
octubre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa

ración de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros déla 
Sección de Fomento.de todos los Go
biernos civiles de la Península, a ho-

' ó más patios, calefacción y ascensor, 
{ con diez y seis ó diez y ocho habitaoio* 
' nes, sin contar, retrete, cuarto de bafio 
1 y anexos se convoca por el presente 

. » . l A B d a o f i 0 i Q f t , proposiciones | anunoio á los propietarios da fincas d a 

^ p ^ a ^ d a s U t a de las J e s ? c a p i t a l , ^ que ofrezcan las ^ 
obras de reparación, de explanación y 
firme en .los kilómetros 5 al 12 de la 
carretera de Alcorcón a San Martín 
de Valdeiglesias, cuyo presupuesto as= 

¡ oiéndea 143.520 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución hasta 31 de marzo de 
1923, y la fianza provisional de 1.440 
pesetas. 

La subasta se verificará én la Di
rección general de Obras; públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, él 
día 9 de octubre, a las die?; horas.' 

El proyecto, pliego de condicionas, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre firma y condiciones de su pro-, 
sentaoíón estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno civil de Madrid, en los días y 
horas hábiles dé oficina. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1920. 
El Director general, 

P. D. 
R. Ochando. 

Sr. Gobernador civil de Madrid. 
(E.--453) 

* —-
reúnan las debidas condiciones, hesta 
el día veinticuatro del actual. Las pro-
posiciones serán presentadas por los 
dueños ó 1 egítimos representantes, en 
la Jefatura de Propiededes (San Nico
lás 2), los días hábiles de once a trece 
en cuyo local estará expuesto el pliego 
de condiciones y necesidades. 

Madrid, 11 de septiembre de 1920. 
Leandro Fernández. 
(Núm. 1.891) (E.—462). 

Hasta las trece horas del día 4 de 
octubre próximo se admitirán en el 
Negociado dé Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la segunda subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme de loa kilómetros 56 y 57 
de la carretera de Alcorcón a San Mar
tín de Val deiglesias, cuyo presupuesto 
ascienda a 9.286'39 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de mar
zo de 1921, y la fianza provisional de 
100 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
día 9 de octubre, a las diez horas. 

E> proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Go
bierno civil de Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1920. 
El Director general, 

, ~ . ' p . D .. 
• R. Ochando. 

Sr. Gobernador civil de Madrid. Y 
(E.—454) 

El Comandante de Intendencia Jefe de I 
Propiedades de Guerra | 
Hace saber: Que debiendo arrendar- f 

se un local con destino a casa-habita- 1 
ción del Excmo. Sr. Capitán. General | 
de esta región, reuniendo como míni- ;.( 
mum las siguientes condiciones: Piso | 
entresuelo, primero o principal "con | 
cuatro o más.balcones y mirador,: tres ¡ 

E l Comandante de Intendencia Jefe de 
Propiedades de Guerra 
Hace saber: Que debiendo arrendar

se un local con destino a oasa-habita-
ción del Éxcmo. Sr. General Goberna
dor militar de esta Plaza, reuniendo 
como mínimum las condiciones si
guientes: 

Piso entresuelo, primero o princi
pal con cuatro o más balcones a la 
calle, tres o más patios, calefacción y 
asoensor, con catorce o diez y seis ha
bitaciones, sin contar retrete, cuarto de 
baño y anexos, se convoca por el pre
sente anuncio a los propietarios de fia-
cas de esta capital para que ofrezcan, 
con el expresado fin, las que reúnan las 
debidas-condiciones hasta el día vein
ticuatro del actual. Las proposiciones 
serán presentadas por los dueños o le
gítimos representantes, en la Jefatura 
de Propiedades (San Nicolás, 2), los 
días hábiles de once a trece, en cuyo 
local estará expuesto el pliego de con
diciones y necesidades. 

Madrid, 11 de septiembre de 1920. 
Leandro Fernández. 

(Núm. 1.891) ( E . - 4 6 1 ) 

j á Ñ S I e I Í a S a 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 884.639, de pesetas 
| nominales 2.000¿ en 4 por 100 exterior, 
j expedido por esté Establecimiento en 

16 de octubre de 1919 a favor de don 
Cándido Hernández Plaza, doña Do
lores Hernández López, indistinta
mente, se anuncia al público por se
gunda vaz para que, el que se crea 
oon derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses a 
contar desde el día 3 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos Oficiales Gaceta 
dé Madrid f BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el art. 6. d 

del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que,~ transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulando el pri
mitivos y quedando el Banco exento 
dé toda responsabilidad. 

Madrid. 13 de septiembre de'1920. 

P. el Vicesecretario, 
• Julio Prieto. 

;'?> ."•'• • ; (A¿—650.) 

http://Fomento.de

